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(Comienza la sesión a las 15 horas y 22 minutos). 

Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a implementar un 

"Plan de acciones formativas y de competencias digitales para erradicar el analfabetismo 

digital", presentada por el Ilmo. Sr. D. Ángel Ansa Echegaray. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Arratsalde on, señorías. Arratsalde on, ongi etorriak. Hasiera 

emango diogu gure batzorde honi. Se han presentado tres enmiendas in voce, por lo que 

procederemos a suspender la sesión por cinco minutos para hacer las copias pertinentes y 

repartirlas entre los diferentes grupos. Así pues, levantamos por cinco minutos la sesión. 

Suspendemos, perdón, suspendemos la sesión por cinco minutos. 

(Se suspende la sesión a las 15 horas y 23 minutos). 

(Se reanuda la sesión a las 15 horas y 29 minutos). 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Arratsalde on berriro. Reanudamos nuevamente la sesión 

que había sido suspendida por un tiempo de cinco minutos. Se les han repartido a los diferentes 

grupos las tres enmiendas in voce presentadas. Lo primero, quería preguntar si algún grupo se 

opone a su tramitación. Si no es así, por tanto, se dan por aceptadas.  

Daríamos comienzo al primer punto de los dos que componen la sesión de hoy, y que consiste 

en: Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a implementar 

un «Plan de acciones formativas y de competencias digitales para erradicar el analfabetismo 

digital», presentada por el señor don Ángel Ansa Echegaray, del grupo Navarra Suma, que 

dispone de un tiempo máximo de quince minutos para la defensa de la misma. Cuando quiera, 

señor Ansa. 

SR. ANSA ECHEGARAY: Muchas gracias, señor Presidente. Buenas tardes a todos, señorías. Voy 

a explicar cuál es el objetivo de esta moción que hoy presentamos desde Navarra Suma. 

Básicamente, esta pandemia, en la que ya llevamos poco más de un año, una de las cosas que 

ha traído es que ha acelerado esta transformación digital en la que está inmersa nuestra 

sociedad desde hace un tiempo.  

Sí que es verdad que durante el confinamiento las nuevas tecnologías jugaron un papel 

fundamental que nos permitió seguir trabajando, a los estudiantes, seguir estudiando, y también 

estar en contacto con nuestros seres queridos, que estaban a una distancia. Lo que es una 

realidad es que la digitalización ya no tiene marcha atrás y que el desarrollo de las Tecnologías 

de Información y Comunicación, las TIC, es imparable. 

Como comentaba, el teletrabajo ha adquirido un papel muchísimo mayor que el que tenía hasta 

ahora, e incluso está siendo objeto o ha sido objeto de legislación. La Administración está 

cogiendo también un camino, una forma totalmente electrónica, con ese objetivo que muchas 

veces se dice, de eliminar el papel, pero como en otras veces he comentado, todavía hay 

personas a las que no se les puede eliminar el papel, y eso también lo tenemos que tener en 

cuenta. Los negocios también han tenido que saltar a Internet para poder seguir manteniéndose 

en pie y ofertar sus productos y servicios, incluso cualquier tienda de un barrio cualquiera, ha 

tenido que dar ese salto. Lo mismo con la educación, no solo en la enseñanza, sino también los 
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exámenes online, incluso en las universidades, exámenes no presenciales. Por no hablar también 

de nuestras gestiones en el día a día, incluso con el banco u otras muchas, sin necesidad de 

acudir a las sucursales físicas. 

La mayor parte de la sociedad navarra, hoy en día es capaz de acceder y desenvolverse con estas 

nuevas tecnologías sin dificultades, porque al final nos hemos acostumbrado a ese uso 

mayoritario de nuestros smartphones, que se han convertido en auténticos ordenadores 

portátiles de bolsillo, que nos permite esas comunicaciones, no solo con las aplicaciones de 

mensajería instantánea, como puede ser el WhatsApp o el Telegram y nuestras redes sociales, 

el Twitter, el Facebook o el Instagram, sino también escuchar nuestra música favorita o, como 

he comentado antes, las gestiones con el banco, o incluso controlar nuestro hogar a distancia, a 

través de la domótica.  

Pero la realidad es que también hay una parte importante en nuestra sociedad, que tiene 

dificultades para hacerlo. Quizás esta parte de la pandemia, lo que es el confinamiento, ha 

sacado esto a la luz de una forma que quizás antes no se veía tanto, porque la realidad es que el 

analfabetismo digital existe en nuestra Comunidad, y hay que poner en marcha las herramientas 

necesarias para erradicarlo.  

Un analfabeto digital es aquel individuo que desarrolla sus actividades personales, educativas y 

profesionales sin vincularse con las tecnologías o los medios digitales, limitando sus acciones a 

los recursos más tradicionales, como, por ejemplo, la lectura y la escritura, centrados 

principalmente en el uso del lápiz y del papel y que no son capaces de integrarse en los cambios 

tecnológicos que trae esta sociedad digital, la que vivimos en pleno siglo XXI. 

La alfabetización digital supone no solo saber manejar un dispositivo, sino comprender y aplicar 

cómo su uso puede hacer que nuestra vida mejore y que seamos más productivos. Pero para 

ello hay que adquirir o hay que tener unas habilidades mínimas y unas competencias para poder 

desarrollarlo. No solo el aprendizaje y el uso de esos propios dispositivos, sino también su 

comprensión para que nos permita desarrollar contenidos digitales. 

Ser alfabeto digital no cabe duda que mejora nuestra calidad de vida personal y profesional. Nos 

permite acceder a la información de manera libre, ser más críticos, conectar y comunicar con el 

resto del mundo, independientemente de la distancia. También fomentar la creatividad y el 

trabajo en equipo. También adquirir conocimientos sobre nuestra identidad y seguridad digital, 

algo que también preocupa mucho a la gente hoy en día. También ese uso, como digo, de 

herramientas tecnológicas para mejorar nuestro rendimiento personal y nuestro rendimiento 

profesional.  

Por contra, el analfabetismo digital contribuye a aumentar esa brecha digital que ya existe en 

Navarra y de la que tantas veces hemos hablado y seguiremos hablando en este Parlamento, 

porque realmente es una forma más de brecha digital, aparte de la ya brecha geográfica o la 

económica. Por ello creemos que es imprescindible que el Gobierno de Navarra se implique 

cuanto antes en erradicar esta brecha digital en todos sus planos y garantizar esa igualdad de 

oportunidades para todos, independientemente de su lugar de residencia o de su situación 

económica. 
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Uno de los colectivos más afectados en Navarra por esta situación es el de las personas mayores, 

que se han sentido muy aisladas, especialmente, durante los meses del confinamiento, pero 

también durante los meses posteriores. Porque según un estudio del Observatorio de la 

Realidad Social de Navarra, el 71 por ciento de los mayores de setenta años no realizan nunca 

gestiones telemáticas. Según el Instituto Navarro de Estadística, entre los mayores de setenta y 

cinco años, el servicio de tecnologías de información más utilizado es el WhatsApp, que 

únicamente es usado por el 12 por ciento, por delante de lectura de periódicos y otras 

publicaciones de actualidad, con un 9 por ciento, la búsqueda de información sobre temas, 

prioritariamente en esta época, de salud, con un 7 por ciento, y el uso del correo electrónico, 

con un 6.  

Sin embargo, otras actividades como la banca electrónica, el aprendizaje online o el uso de 

espacios para almacenamiento sobre información, o guardar, para guardar principalmente de 

ficheros privados, se queda por debajo de un 2 por ciento.  

Uno de los aspectos que más destaca en estas personas mayores es el miedo, es la preocupación 

y la inseguridad que les da meter datos de carácter privado como puede ser su DNI o su cuenta 

corriente sin saber a quiénes se los está facilitando. La reducción de esa atención en los servicios 

cara a cara, la reducción de los horarios para esas atenciones o algunas gestiones que están 

requiriendo esa distancia social, está dejando a mucha gente en las aceras, a la hora de esperar 

entre ellos a los ancianos, debido, sobre todo, a su desconocimiento en el uso de determinadas 

apps o de páginas web para minimizar, como comento, las citas presenciales. Por no hablar 

también de las dificultades que encuentran algunas personas mayores con los servicios que se 

apoyan en la interfaz vocal, del tipo «pulse tal tecla» o «diga tal número» si no lo entienden bien 

o si no se acompañan con el teclado. 

A fecha de 1 de enero del 2020, según los datos del Instituto Navarro de Estadística, en Navarra 

había 96.724 personas mayores de setenta años, lo que supone nada más y nada menos que un 

14,63 por ciento de la población total, que en Navarra es más de 660.000 personas. Pero no 

podemos olvidar que este problema del alfabetismo digital, no solo afecta a las personas 

mayores. Hay que tener en cuenta a las personas con algún tipo de discapacidad y a personas 

que, independientemente de su edad, también tienen poca formación. Que, como he dicho al 

inicio, quizás, antes de todo este tiempo de confinamiento y pandemia no salía tanto a la luz, 

pero ahora, desgraciadamente, sí que ha salido a la luz esta situación. 

Es muy importante la labor de formación en competencias digitales, en el aprendizaje 

electrónico desde pequeños, en los colegios, en el ámbito educativo, porque ese grado de 

alfabetización digital de las personas debe ser el adecuado para adaptarse a la situación actual 

del mercado laboral, que cada vez está exigiendo y reclamando más perfiles tecnológicos. Por 

eso es muy importante que esos niños crezcan en un entorno familiar y docente formado en 

competencias digitales, para que sean conscientes de la importancia que tiene. También hay 

que ayudar desde el sector público a las empresas en ese proceso de digitalización, que muchas 

de ellas ni siquiera habrán empezado o se encuentran en una fase muy inicial.  

Por todos estos motivos, nosotros presentábamos esta Propuesta de Resolución que paso a 

repasar, que indica: «El Parlamento de Navarra insta al Gobierno de Navarra a implementar un 

plan de acciones formativas y de competencias digitales para erradicar el analfabetismo digital, 
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impulsado desde el Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital y en 

colaboración con el Departamento de Educación y con el de Derechos Sociales, para tener en 

cuenta también a las personas con discapacidad en el plazo máximo de seis meses».  

Se han presentado aquí tres enmiendas in voce. Voy a comentar cuál va a ser nuestra posición 

con estas enmiendas, para facilitar el debate y que quede claro cuál es la posición. En cuanto a 

la enmienda número 3 de sustitución y luego la enmienda número 1, que también era de 

sustitución, al fin y al cabo vamos a aceptar esa enmienda número 3, que dice: «El Parlamento 

de Navarra insta al Gobierno de Navarra a implementar un plan de acciones formativas y 

competencias digitales para erradicar el analfabetismo digital, impulsando desde el 

Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital, en colaboración con 

Educación y Derechos Sociales, así como con la Federación Navarra de Municipios y Concejos, 

en el plazo máximo de seis meses».  

Porque refleja que el espíritu que estamos poniendo en nuestra moción, que tiene que ser el 

Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital quien lo lidere, tiene que 

haber esa colaboración con esos dos departamentos y también tiene que llegar, si queremos 

llegar a las entidades locales. Porque quiero recordar que el espíritu de este plan es llegar a la 

población en general que tiene estas necesidades. Por lo tanto, es importante que las entidades 

locales también colaboren y ayuden a detectar, por eso nos parece correcto.  

Lo que es la enmienda de sustitución que presenta el Partido Socialista, en cuanto a la parte final 

de la denominación del plan, que en lugar de, digamos, eso de erradicar el analfabetismo digital, 

pues que diga: «Fomentar la inclusión y capacitación digital», nos parece correcta esa pequeña 

modificación en la denominación del plan.  

Respecto a la enmienda in voce número 2 de adición, no la vamos a admitir, porque lo que cita 

aquí Dirección General de Administración Local y Despoblación, el INAP y el Servicio Navarro de 

Empleo; el Servicio Navarro de Empleo lo damos por incluido en el Departamento de Derechos 

Sociales. Como he comentado, siendo cual es el espíritu de la moción, nos resulta más 

interesante que entre la federación de municipios a colaborar y el INAP lo vemos como algo 

diferente, porque quizás va más destinado a la formación de funcionarios, que yo creo que el 

objetivo del plan es otro. Habla de la población que tiene este tipo de necesidades que he dicho, 

alfabetismo digital, personas con poca formación y personas con algún tipo de discapacidad.  

Por tanto, por terminar, yo simplemente pido el apoyo a los grupos para que salga esta iniciativa 

adelante, que creemos que contribuirá a mejorar la calidad de vida de una parte importante de 

la población navarra. Por mi parte, nada más, y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko, Ansa jauna. Se han presentado por parte del 

grupo socialista dos enmiendas. Para la defensa de las mismas, señor Lecumberri, cuenta con 

diez minutos.  

SR. LECUMBERRI URABAYEN: Buenas tardes. Arratsalde on. Nosotros hemos presentado dos 

enmiendas. En efecto, vamos a votar a favor de la moción. Creemos, y siempre lo hemos dicho 

los socialistas, que la digitalización es una oportunidad, una oportunidad para mejorar la vida de 

los ciudadanos, para modernizar los servicios de la Administración y para atraer empresas que 
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sean más sostenibles y que además creen empleo y, además, empleo de calidad. En ese sentido, 

creemos que Navarra debe estar a la cabeza de España, a la cabeza de Europa, en conseguir esa 

sociedad más justa, más igualitaria, gracias a una tecnología al servicio de las personas. 

Por ello, y mediante la estrategia de digitalización de Navarra, donde se han marcado los grandes 

ejes de trabajo del Gobierno de Navarra, que, como creo que todos sabemos puesto que se ha 

debatido aquí, son la creación de las infraestructuras necesarias para la conectividad, la 

modernización de la Administración como motor de cambio y como mejora del servicio a los 

ciudadanos. El desarrollo de un tejido empresarial de calidad y la formación como cuarto eje y 

capacitación tecnológica de las personas, lo que se ha llamado la igualdad digital. La igualdad 

digital, que no solamente es tener la formación y la capacidad suficiente para poder manejarse 

con las nuevas tecnologías derivadas de la digitalización, sino que además también entendemos 

nosotros como una igualdad territorial; es decir, que alcance concretamente la banda ancha al 

cien por cien de la población. Tiene que ver con las infraestructuras y con la conectividad; una 

igualdad digital independientemente de la situación económica o de la capacitación o 

formación. 

Por eso, dentro de este eje de igualdad digital, nosotros entendemos que el desarrollo de un 

Plan de formación y de capacitación es necesario, es imprescindible. Es necesaria potenciar y 

reforzar esas capacidades de las personas, de los ciudadanos, de los navarros y las navarras, y 

también del personal público. Por eso voy a ir también a ese punto en nuestra moción.  

En definitiva, entendemos que lo que se plantea en esta moción y lo que nosotros vamos a votar 

a favor, porque entendemos además que también está inmerso en el Plan Estratégico de 

Digitalización de Navarra que he presentado y que ya está empezando a funcionar con esos ejes 

que antes he comentado.  

Entendemos que desarrollar este Plan de formación y capacitación evita la brecha digital, acerca 

a la igualdad digital a todos los ciudadanos, a todos los navarros y navarras, y ofrece la ventaja 

de que podamos disfrutar todos los ciudadanos. No voy a hacer referencia, porque creo que lo 

ha explicado bien el señor Ansa, a todos los distintos colectivos que se pueden encontrar en esa 

situación de desigualdad digital. Pero, como digo, nos parece muy importante desarrollar ese 

plan, orientado hacia esos colectivos. Precisamente, porque va orientado a todos esos colectivos 

que se han nombrado, entendíamos nosotros que, además del Departamento de Universidad, 

Innovación y Transformación Digital, que es la entidad coordinadora y desarrolladora de este 

plan específico y de la estrategia digital de Navarra, en general.  

Entendíamos también que tenía que estar Educación, el Departamento de Educación. Creo que 

es obvio, hablando de acciones formativas. Desarrollo Social, en lo que afecta, no solamente a 

las personas mayores de las que hablaba el señor Ansa, que efectivamente; sino también lo que 

afecta al Servicio Navarro de Empleo y la mejora de empleabilidad de personas que están en 

desempleo. Y que esto, además de acercarles a la igualdad digital, también los posiciona mejor 

a la hora de obtener un puesto de trabajo, entendiendo que la digitalización no solo está inmersa 

en nuestra vida diaria como ciudadanos, sino también en nuestra vida, prácticamente 

generalizada como trabajadores.  
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Entendíamos también que la Administración Local y Lucha contra la Despoblación, por esa 

brecha existente también y que hay que eliminar, relacionada con la conectividad y con el 

desarrollo de infraestructuras, era importante que estuviera. En la enmienda que se nos ha 

presentado por parte de Geroa Bai y Podemos sobre la participación de la Federación Navarra 

de Municipios y Concejos, entendemos también que es una buena aportación. Porque, 

efectivamente, son los municipios, son los concejos los que tienen una parte de la 

responsabilidad del desarrollo de la capacitación de sus ciudadanos.  

Por último, del INAP, que no lo han entendido así los que han presentado la moción, pero que 

entendiendo que una parte de esa igualdad digital tiene que venir de la propia Administración, 

no solo como ciudadanos, sino también como trabajadores de la Administración, los propios 

funcionarios y trabajadores de la Administración Pública de Navarra merecían, puesto que 

también, probablemente, muy inferior, porcentualmente, a otros colectivos, pero también es 

importante que se capacite a esos trabajadores de la Administración para brindar esos nuevos 

servicios que la era digital puede brindar, a través de la Administración, a los ciudadanos y 

ciudadanas navarras. Por eso creo que ya en mi propia explicación he defendido el porqué de la 

enmienda, de añadir a estos departamentos y a estas organizaciones.  

Por último, el tema del nombre, tampoco creo que merezca mucha explicación. Nos parecía más 

interesante que hablar de erradicar el analfabetismo digital, ponerlo en positivo y buscar la 

inclusión digital como una forma de eliminar esa brecha. Me alegra que haya sido aceptada, y 

nada más. Creo que lo he dicho, pero por si acaso no ha quedado suficientemente claro, nos 

parece bien la enmienda presentada por Geroa Bai y Podemos y la vamos a votar a favor. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko zuri ere, Lecumberri jauna. Ahal Dugu eta Geroa 

Bai taldeak zuzenketa bat aurkeztu dute eta defendatzeko orduan, Solana anderea, zurea da 

hitza hamar minutuz gehienez. 

SRA. SOLANA ARANA: Eskerrik asko, presidente jauna. Arratsalde on guztioi, y buenas tardes a 

todas y a todos. Es verdad, hemos hecho una enmienda in voce para añadir al apunte que ya 

hacía el proponente de la moción, el portavoz de Navarra Suma, en tanto que entendía que esto 

lo tiene que liderar el Departamento de Universidades, Innovación y Transformación Digital, 

pero lo tiene que hacer en colaboración o de la mano de, entre otros, Departamentos como el 

de Educación y Derechos Sociales. Dentro de los que entendemos ya está, por un lado, la 

formación, aparte, a una buena parte de funcionarios y funcionarias. Pero hago un distingo, no 

me estoy refiriendo a ellos. Entiendo que la moción tampoco. Pero sí creo que va incluido el 

Servicio Navarro de Empleo dentro de Derechos Sociales, aquello. Además, lo que tiene que ver 

con la formación para personas con otras capacidades, que también entiendo tiene buena parte 

que ver con el Departamento de Derechos Sociales. 

Creíamos que, en ese afán por llegar a la población, la Administración, siempre lo hemos 

defendido así, creo que la mayoría de grupos en esta Cámara, que nos decimos todas y todos 

municipalistas, entendemos que tiene que llegar de la mano de su institución más cercana, que 

no es otra que los ayuntamientos o concejos. Por eso entendíamos que, en su caso, mejor, 

porque también creo que el mismo sentido o la misma filosofía impregnan la enmienda que ha 

presentado el Partido Socialista, en la que hace referencia a la Dirección General de 

Administración Local y Despoblación. Creo que no correspondería tanto a esa parte, sino a 
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aquellos ayuntamientos que son en primera persona quienes tienen que hacer esa tarea. 

Hacerla con ayuda, sí, del departamento que lidera esta transformación digital en la Comunidad 

Foral, pero hacerlo en primera persona como entidades locales. Y hacerlo, entiendo entonces, 

desde la Federación Navarra de Municipios y Concejos, que comparte también la compañera de 

Podemos-Ahal Dugu. Nos parecía que era apropiado, porque creemos que se trata de llegar de 

la manera más efectiva posible a esa población. 

En cuanto a funcionarios y funcionarias, el propio portavoz del Partido Socialista de Navarra 

hacía referencia a los distintos ejes que comprende la estrategia de digitalización de Navarra. 

Entonces, ya hay una específica destinada. Hay un eje destinado específicamente a la 

modernización de la Administración. Lo decía bien usted. Hace poco tiempo tuvimos ocasión de 

debatir aquí también, y a la espera de una propuesta que entonces desde Geroa Bai defendimos 

como necesaria y urgente, que englobe a toda la Administración y dé un sentido general a un 

calendario compartido por todas y por todos, que nos enseñe en qué momento y de qué manera 

vamos a avanzar, de manera acompasada, se supone, dentro de la Administración hacia esa 

modernización, en tanto que se va a transformar digitalmente. Entendíamos que hace falta un 

plan para aquello también.  

No a través de una moción que votamos a favor, pero que entendíamos no era la solución, en la 

que se decida que primero va a ser Hacienda, por x motivos. Entonces, yo misma lo dije, podía 

haber otros que justificaran que era más urgente que fuera Derechos Sociales, u otros que 

justificaran en su caso que lo que urgía realmente era transformar digitalmente Administración 

Local, y con ello, el Departamento de Cohesión Territorial, por ejemplo. Entonces, no nos parecía 

que tuviéramos que hacer una carrera entre departamentos, a ver cuál tenía más razón de ser, 

se digitalizara primero.  

Entonces exigíamos un plan, que seguimos exigiendo hoy, porque no se ha dado ningún paso en 

ese sentido o, por lo menos, no se nos ha compartido, en el que se haga una propuesta 

calendarizada, con un cronograma, con un acompañamiento de acciones y de objetivos y se 

ponga negro sobre blanco, qué se piensa hacer para, efectivamente, ese eje llevarlo a término 

e ir hacia una modernización efectiva de la Administración. 

Había otra que tenía que ver con el tejido empresarial. Cuando hemos hecho la enmienda, 

hemos estado dudando si convenía o no incluir también al Departamento de Desarrollo 

Económico. Porque en la propia exposición de motivos, y ahora en su exposición también, el 

proponente ha citado todo aquello que tiene que ver también con la transformación necesaria, 

urgente, del tejido empresarial en Navarra, en todos sus órdenes, desde las macros, hasta las 

micros, las pymes, las empresas en general necesitan dar ese paso también a la industria 4.0. 

Necesitan un acompañamiento desde la Administración Pública, que nosotras, desde Geroa Bai 

apoyamos sin ningún lugar a duda. 

Esta misma mañana el Consejero Irujo se refería a esta cuestión, en unas jornadas que van a 

tener dos días de duración en Navarra Arena, en donde se va a explorar esta cuestión a fondo. 

Entendiendo que ya existen acciones dirigidas a acompasar y a acompañar esa transformación 

digital de las empresas en Navarra o del tejido empresarial, finalmente, hemos decidido no 

incluirlo aquí, porque es verdad que hay veces que se dan aquello que pudieran parecer 

duplicidades, que luego no lo son, al dividir cuestiones como innovación o cuestiones, en este 
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caso, de transformación digital en departamentos distintos. Qué ha ocurrido al crear el 

Departamento de Universidades, que se ha llevado parte de lo que antes hacía el Departamento 

de Desarrollo Económico. En ese reparto preferimos respetar lo que consideramos que a cada 

cual le corresponde acometer.  

Hoy, como decía, el Gobierno de Navarra hacía otra vez públicamente una apuesta por 

acompañar el tejido empresarial en su transformación digital. Hablaban desde Desarrollo 

Económico, de las convocatorias que existen de ayudas a la digitalización para industria, pero 

también para comercio y turismo, de programa itinerarios 4.0, del programa de ayudas dirigido 

a empresas industriales navarras para el impulso de estrategias de transformación digital, del 

laboratorio de ciencias de datos, cuyo objetivo es apoyar a las pymes que aprovechen las 

oportunidades. Acompañarlas y procurar que aprovechen las oportunidades de mejora 

asociadas a la aplicación del análisis de datos. Y otras cuestiones, como puede ser lo que se ha 

anunciado, se va a dar a conocer laboratorio de transformación digital para las pymes turísticas.  

Creemos que eso ya está suficientemente desarrollado y creemos que hay ya una estrategia 

conformada, con mayor o menor éxito, eso ya habrá que verlo, pero que ya tiene un recorrido 

y que está orientada a acompañar esa transformación digital en ese sector. 

Entonces, sí quedaría el cuarto eje del que hablaba el señor Lecumberri, que no sería otro que 

la igualdad digital, o procurar superar esa situación que se da, en la que existe una brecha, como 

bien se ha dicho, bueno, pues enorme, y en la que se da la circunstancia de que hay una parte 

de la población, nada desdeñable y nada pequeña, que no tiene ni siquiera acceso a las nuevas 

tecnologías hoy, y no tiene conocimiento y no tienen formación suficiente, en algunos casos, 

para adquirir el conocimiento. 

Entonces, creo que están bien recogidos los datos en la motivación. Creo que estadísticamente 

está claro cuál es el panorama, y creo que es ahí donde tenemos que acompañar a esa parte de 

la población en la alfabetización digital. Para nosotras, alfabetización digital no tiene ninguna 

connotación negativa, al contrario, es absolutamente positiva la connotación, más que la de 

analfabetismo. Es verdad, ahí sí damos la razón al portavoz socialista y nos gusta la 

reformulación. Pero tampoco, sin irnos demasiado y caer en el eufemismo. Quiero decir, hay 

analfabetismo que hay que corregir, y para corregir el analfabetismo, lo que se tiene que 

procurar es una alfabetización. Entonces, una alfabetización digital, llámesele adquisición de 

competencias digitales, llámesele formación digital, llámesele inclusión, llámesele como se 

quiera, pero de lo que hablamos es de acompañar a la gente, darles herramientas para que 

puedan no quedarse atrás en esta transformación.  

Por lo tanto, vemos bien, nos gusta la reformulación de la denominación del plan. Nos parece 

muy bien que el portavoz de Navarra Suma quiera asumir la enmienda de sustitución, en la que 

se incluya a la Federación Navarra de Municipios y Concejos, que creo que puede aportar mucho 

desde la cercanía a la ciudadanía en pueblos de Navarra, para que se les procuren esas 

herramientas.  

En cuanto a la Administración, ya veremos también cómo continuamos. Yo en su día puse un 

ejemplo. Desde Educación se estaban procurando una serie de formaciones obligatorias a 

docentes, en las que había, cuando menos, un primer nivel. Sé que luego aquella formación tenía 
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algún otro nivel posterior, pero un primer nivel en que se estaba enseñando a utilizar el correo 

electrónico. Hombre, yo creo que esto requiere una repensada. Creo que requiere un ver dónde 

estamos y si tiene sentido obligar a tener horas de formación, que se restan de horas de su 

función docente a muchas mujeres y hombres en esta Comunidad, que son del cuerpo de 

funcionarios y funcionarias, para enseñarles a mandar un e-mail.  

O sea, en su día lo dije y sigo pensando lo mismo. Lo digo, porque muchas docentes y muchos 

docentes nos han dicho que no comprenden y no alcanzan a entender por qué tienen que acudir 

a una formación obligatoria, en la que se les está enseñando cómo utilizar el correo electrónico, 

cuando ya es una herramienta para ellos de trabajo, desde hace muchísimo tiempo, y quien no 

lo sepa tiene, efectivamente, un problema, pero tendrá que resolverlo antes que tarde y que 

busque la manera, no decimos que no. Si hay que acompañarle, se le acompañe.  

Pero claro, cuando estamos en una transformación digital de la escuela, cuando tenemos un 

Ikasnova en marcha, cuando estamos dotando de Chromebooks a todo el alumnado, de según 

qué cursos para arriba y ya empezamos de otros para abajo. Y vamos a pasar también, porque 

así me consta, por fin, después de demandas de muchos docentes, a que cada uno de ellos 

también pueda disponer de un Chromebook. Resulta que les estamos enseñando a mandar un 

correo electrónico.  

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Vaya concluyendo, señora Solana.  

SRA. SOLANA ARANA: Como formación obligatoria desde la Administración, en este caso, desde 

el Departamento de Educación, no sé si en el INAP o dónde. Entonces, no entendemos que esto 

sea lo que hay que hacer para modernizar la Administración y queremos que los recursos se 

gestionen de manera ordenada, de manera que se puedan amortizar al máximo los esfuerzos y 

aquello de que se dispone. Una cosa es la modernización de la Administración y otra llegar a la 

población.  

También tengo que decir, con esto termino, Presidente, que desde Geroa Bai lo que echamos 

en falta realmente es que, así como se dijo en esta Cámara, en esta misma Cámara escuchamos 

decir que se iba a poner en marcha este plan, tenga que ser una moción de Navarra Suma la que 

nos lleve a pedir que se haga en seis meses. A mí sí me hubiera gustado que lo que hubiéramos 

tenido aquí es una sesión de comparecencia del Consejero explicándonos el plan que viniera de 

allí hacia aquí. Pero como no viene, pues tendrá que ir de aquí hacia allí la petición. Esperemos 

que en estos términos se ajuste a la necesidad y sea lo más efectiva posible. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko zuri, Solana anderea. ¿Quiénes intervendrán 

en el turno a favor? (PAUSA). De acuerdo. Tiene la palabra la señora Izurdiaga, por un tiempo 

máximo de diez minutos. 

SRA. IZURDIAGA OSINAGA: Eskerrik asko, presidente jauna, eta arratsalde on guztioi, buenas 

tardes a todas y todos. Nuestro grupo vamos a apoyar la moción presentada por Navarra Suma. 

Es un tema recurrente en este Parlamento, que hemos tratado ya en muchas ocasiones. Es una 

realidad constatada, y, además, yo creo que es compartida por todos los grupos, pues que, como 

consecuencia de la pandemia, de la crisis sanitaria, ha traído muchos cambios, y en el ámbito de 
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la digitalización se ha introducido cambios y ha acelerado cambios que, en otras circunstancias, 

probablemente, hubiesen sido mucho más lentos.  

Esta es una realidad que como sociedad tenemos todavía y, sobre todo, en algunos sectores, 

dificultades muy importantes para afrontar esa transformación digital. Lo ha expuesto muy bien 

el señor, el portavoz de Navarra Suma, en su intervención. Pero es verdad que, y además los 

datos ya lo han demostrado, y como decía al principio, hemos hablado en otras ocasiones que 

existe una brecha digital muy importante en nuestra Comunidad, y, además, de índole muy 

diferente. Tenemos la brecha de género, que se acentúa, además, en caso de las personas 

migrantes, tenemos la brecha geográfica. No podemos olvidarnos todavía de ese 8 por ciento 

de la población en Navarra que no tiene conectividad de calidad suficiente. 

Tenemos una brecha basada en la desigualdad social, a la que ha hecho referencia también la 

portavoz de Geroa Bai. Tenemos también la brecha digital de edad, que ha hecho usted 

referencia en su intervención y que también la recoge en el texto de la moción. Es verdad que 

en Navarra en los próximos años vamos a tener que hacer frente al reto del envejecimiento 

poblacional, que va a traer esto muchas consecuencias, y una de ellas es evidente, y a corto 

plazo lo vamos a ver, es en el ámbito de la digitalización.  

Creo que a estas alturas ya todas y todos conocemos el informe que elaboró el Observatorio de 

la Realidad Social, sobre el uso y el conocimiento de las nuevas tecnologías en personas mayores 

de 65 años, donde se ponía de manifiesto las dificultades que este colectivo presenta en el 

manejo de las nuevas tecnologías, pero donde también se ponía de manifiesto, un poco en el 

sentido que ya ha manifestado también el señor Ansa, esos miedos o esas resistencias que 

todavía presenta este colectivo para utilizar estas nuevas vías. Esta resistencia que hay de 

adaptarse a la Administración Electrónica. Hay que tener muy presente, decía, ese 

envejecimiento poblacional, que nos va a llevar a que, en el año 2037, el 25 por ciento de la 

población navarra va a ser mayor de 65 años. Por tanto, ahí tenemos un reto que hay que 

afrontar. Por tanto, creemos que es imprescindible que se dote a la sociedad navarra de 

conocimientos y habilidades para el uso de las herramientas.  

Decíamos al principio que esta pandemia ha agilizado, ha acelerado este proceso, y esto no ha 

venido acompañado, no ha venido en paralelo de estos procesos de capacitación. Por tanto, 

creemos que la Administración, el Gobierno de Navarra tiene que poner en marcha este proceso 

de capacitación. Me da igual cómo lo queramos llamar. En el fondo, todos sabemos de lo que 

estamos hablando, y que es necesario, insisto, que sea ambicioso y que sea liderado por la 

Administración.  

Quiero detenerme aquí, porque me preocupa —y aquí comparto con la portavoz de Geroa Bai— 

me preocupa esta especie de parálisis del Gobierno de Navarra. Me sorprende mucho que 

tengamos que, todo este diagnóstico que estamos haciendo y que es compartido, ya se recoge 

en la Estrategia Digital Navarra 2030. Esta es nuestra estrategia, la estrategia del Gobierno de 

Navarra, un documento ambicioso que contempla un cambio de paradigma, y en la que 

establece que la Administración Pública es la que tiene que ser ejemplo y el motor de la 

transformación digital.  
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Esto se presentó en octubre y estamos en marzo, y las pocas iniciativas que estamos conociendo 

son a través de diferentes mociones. Por un lado, una moción presentada por el Partido 

Socialista, que se debatió en la sesión plenaria, y hoy la moción que nos trae el portavoz de 

Navarra Suma. Mociones que vamos a apoyar, pero que entendemos que es un error presentar 

este tipo de mociones y que es un error que tengamos que impulsar al Gobierno de Navarra a 

que actúe a través de estas mociones.  

El documento, ya lo he dicho, este tiene que ser nuestra hoja de ruta. Es verdad que este es un 

documento de intenciones. Es necesario que este documento ahora lo llevemos a la práctica, 

que establezcamos un plan de trabajo, que llevemos, que planifique y programe la ejecución de 

esta estrategia, y que sea el propio Gobierno quien lleve adelante este proceso de digitalización 

ambiciosa, liderado desde lo público y de una manera, desde luego, programada, de una manera 

organizada, para la que tenga que disponer de los recursos que sean necesarios, y para ello, 

trabajando de manera coordinada y con carácter transversal, con todas las Administraciones.  

Por supuesto, con la federación, pero también con el resto de departamentos, porque 

insistimos, esto es un tema transversal que afecta a toda la ciudadanía y que afecta a todos los 

departamentos del Gobierno de Navarra. Para que este plan pueda ser un éxito es 

absolutamente necesario que vaya acompañado de planes de formación y de capacitación de la 

ciudadanía y del funcionariado. Hoy estamos hablando de los de la ciudadanía.  

Por tanto, creemos que es importantísimo, creemos que es fundamental. Nuestro grupo lo 

vamos a apoyar. Pero sí que insistimos, nos parece un grave error que el Gobierno actúe a 

instancias de mociones. Nos da igual que sea presentada por el Partido Socialista o por Navarra 

Suma. Es el Gobierno quien tiene que diseñar una estrategia y quien la tiene que planificar. 

Nuestro grupo, desde luego, no vamos a estar presentando mociones para desarrollar esta 

estrategia, pero sí vamos a hacer, y si algún grupo quiere animarse conmigo, sí que les digo que 

voy a presentar una petición de comparecencia del Consejero, para que nos informe qué es lo 

que ha venido realizando hasta este momento el departamento y qué es lo que va a hacer de 

aquí en adelante. Que nos lo presente de una manera planificada, de una manera estructurada 

para conocer los pasos que va a dar y para poder ejercer nuestra labor de control, que es la que 

nos corresponde como Parlamentarias y Parlamentarios, y no la labor de ejecución, que esa le 

corresponde al Gobierno. Eskerrik asko. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko zuri, Izurdiaga anderea. Eta Ahal Dugu 

taldearen izenean, Aznárez anderea, zurea da hitza hamar minutuz. 

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Mila esker, lehendakari jauna. Buenas tardes, Letrado. Buenas tardes, 

compañeras y compañeros de Comisión, y a las compañeras y compañeros que nos están viendo 

de forma telemática y al personal de la Cámara. Se ha hablado mucho en esta moción, y he de 

agradecer al portavoz de Navarra Suma, porque nos ha dado para hablar de muchos temas, no 

solamente lo que recoge su exposición de motivos, que creo que es fundamental, el trabajar con 

las personas mayores, porque si tenemos el reto del envejecimiento de nuestra población, 

también lo veo como una oportunidad para que ese envejecimiento sea activo. Queda patente, 

ahora mismo, con la pandemia, que ese envejecimiento activo viene de la mano del uso de las 

nuevas tecnologías y de tener esa capacitación, esa formación o tener ese hábito de utilizar las 

nuevas tecnologías, porque se ha visto ya desde hace un año que son una herramienta, un 
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instrumento de comunicación y, además, yo creo que lo que hace es que la soledad no deseada, 

que la deseada es legítima, pero la soledad no deseada, por medio del uso de los medios 

digitales, bueno, pues es una herramienta más, de estar conectadas con tus gentes más 

cercanas, con tu familia y con tu entorno. 

Se ha visto en esta pandemia que las personas mayores, las personas que tienen menor 

formación o menor capacidad de uso de las nuevas tecnologías, las personas migrantes con un 

idioma materno diferente al castellano, también hay que poner en valor todo el trabajo que se 

ha hecho desde la Dirección General de Políticas Migratorias para disponer de la información 

durante esta pandemia, en diferentes idiomas, que también ha sido por medio del WhatsApp, 

que usted también menciona en su exposición de motivos. Por lo tanto, importante, que 

personas mayores, que personas que tienen otro idioma como idioma materno, que personas 

con discapacidad, que también, el acceso a los instrumentos digitales resulta a veces dificultoso, 

si bien, cada vez hay más programas útiles para todas y para todos ellos, y las personas con 

menor capacitación formativa, menor educación, tienen que tener las mismas igualdades de 

oportunidades que el resto de la población. 

Por lo tanto, veíamos con esta enmienda que hemos presentado y que también la ha defendido 

la portavoz de Geroa Bai, la señora Solana Arana, veíamos indispensable que, además de lo que 

su moción, su resolución aportaba, hacer hincapié en que fuese ese organismo, ese órgano 

plural, como es la Federación Navarra de Municipios y Concejos, el que también tuviese esa 

capacidad de llegada a las poblaciones, a las entidades locales, a los concejos y a nuestros 

ayuntamientos. ¿Por qué? Porque es, como digo, una organización, un órgano plural donde 

están representadas la mayoría de ayuntamientos y concejos de Navarra. Por lo tanto, no viene 

de la mano ni dirigida por un departamento con un signo político, sino que yo creo que la 

pluralidad y la diversidad hace que la federación también acoja como suyo todo un plan, todo 

un mandato que, en este caso, estaría pivotado por el Departamento de Universidad, Innovación 

y Transformación Digital.  

También habíamos visto que eran importantes los grupos de acción local, que están también, 

dependen del Departamento de Desarrollo Rural. Pero creíamos que, con la aceptación, si así 

era, y así ha sido, de nuestra enmienda de sustitución, con la Federación Navarra de Municipios 

y Concejos, creíamos que ya recogía ese sentir mayoritario de nuestras entidades locales.  

También se hablaba de la modernización de la Administración, es otro de los temas, y ahí incido 

también. Tenemos esa Estrategia Digital 2030, que ya hace cinco meses que se presentó, y que, 

como bien decía la portavoz de Euskal Herria Nafarroa, es nuestra hoja de ruta. Se hizo todo el 

diagnóstico, se hizo un trabajo, yo creo que importante, y está ahí. Esa estrategia, cómo no, hay 

que desarrollarla, y ahí insisto en que tenemos que ver cómo lo aterrizamos en todo un plan. 

Me imagino que un plan anual, un plan anual que tendremos que marcar esos indicadores, esos 

objetivos generales, los específicos, y ese calendario. Ver en los planes anuales, errores, 

subsanaciones que se pueden desarrollar en el siguiente plan. Evaluar el plan de acción anual 

para después seguir caminando, transitando hacia los siguientes planes y hacer una evaluación 

final, como se hacen en todas las estrategias.  

Por lo tanto, una cuestión es destinar igualdad de oportunidades en el tema que hoy nos trae 

Navarra Suma, que sobre todo era para capacitar a nuestras personas mayores, personas que 
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vienen de otros países, personas con discapacidad, personas con menos recursos educativos, 

destinarles esa posibilidad, esa capacitación, esa formación, destinarles la igualdad de 

oportunidades, y la otra era la modernización de la Administración, que también se ha visto en 

esta pandemia en muchas ocasiones, sobre todo, al inicio del estado de alarma, sobrepasada 

por todo el teletrabajo que, de una semana a otra se tuvo que hacer, y de ahí que también se 

tuvieron que tomar medidas importantes a nivel estatal, como puede ser aquel Real Decreto Ley 

28/2020, de trabajo a distancia, el teletrabajo, porque también había que regularlo para no 

hacer un uso y abuso de ese teletrabajo, regular las jornadas laborales, regular los espacios de 

ocio y regular el teletrabajo, con las herramientas e instrumentos que necesita cada persona 

que está teletrabajando.  

Por lo tanto, ha habido, yo creo que todo un avance y una transformación del trabajo presencial 

al teletrabajo, que también ha tenido que tener su correspondiente marco jurídico, que ha 

tenido que tener su regulación, y ahí está. Pero también nos sigue preocupando que Navarra 

tenga todavía parte de su población sin acceso a Internet.  

Es bien cierto que durante la legislatura pasada hicimos un gran esfuerzo en llevar Internet, casi, 

casi a mil kilómetros, que partíamos de la nada, a los mil kilómetros. Pero ocurre que todavía no 

hemos llegado a cada rincón de Navarra, y eso también sería parte, no de esta moción, señor 

Ansa Echegaray, sino parte de ese plan que tiene que acompañar a esa hoja de ruta que, como 

decíamos, es la Estrategia Digital 2030.  

Por lo tanto, vamos a apoyar su moción, porque, además, y a aceptar la enmienda de sustitución. 

Queremos agradecerle también a la señora Solana Arana, que la hayamos podido compartir. Sin 

más, vamos a esperar, tal y como ha anunciado la portavoz de Euskal Herria Bildu Nafarroa, que 

comparezca el Consejero y nos diga cómo está ahora mismo ese plan que tiene que acompañar 

a la estrategia digital. Sin más, lehendakari jauna, mila esker.  

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Mila esker zuri, Aznárez anderea. Concluido el turno de 

intervenciones iniciales, señor Ansa, para el turno de réplica, cuenta usted con diez minutos. 

SR. ANSA ECHEGARAY: Muy bien, muchas gracias, señor Presidente. En primer lugar, por 

supuesto, he de agradecer a todos los grupos presentes, el apoyo a esta moción. También este, 

yo diría, enriquecedor debate que hemos tenido con varias ideas y varias cosas que se han 

comentado aquí, y yo algunas las quiero repasar, las quiero incidir de manera genérica.  

Yo creo que el espíritu de la moción, la esencia de la moción, como yo ya había explicado, pues 

era llegar a esa parte de la población navarra, vamos a decir, igual afectada, me parece igual el 

verbo, por el analfabetismo digital. Afectadas, hemos hablado, las personas mayores, personas 

con algún tipo de discapacidad, y también esas personas con poca formación, que ahí puede 

haber gente de diferentes edades, de diferentes países. Englobar un poco esa parte de la 

formación, porque, al final, ese problema del analfabetismo digital existe, es obvio. Por eso 

hemos traído esta moción. El plan, si se quiere, esa denominación final de forma positiva, me 

parece correcto, y por eso lo hemos aceptado. Pero viene la moción, porque ese problema está 

ahí, existe.  
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Esta es una moción que, la verdad, yo le empecé a dar vueltas hace muchísimo tiempo, 

especialmente, en la parte en la que estuvimos confinados en nuestras casas. Luego se iba 

viendo un poco, después de ese confinamiento, ver cómo iba funcionando la sociedad. Yo le di 

muchas vueltas. Lo tenía en mente desde hace tiempo. Desde luego que nuestra acción política 

no va a venir marcada por lo que tenga en mente o pueda tener en mente el Gobierno. Es decir, 

nos parece que aquí había un problema. Había que ponerle o hay que atajarlo, hay que poner 

una solución, y por eso nos parecía interesante.  

Una vez que este plan se va a aprobar, lo que nosotros queremos, o lo que vamos a exigir como 

grupo de la oposición, es que esto no se quede en humo. Cuando digo que no se quede en humo, 

lo digo porque es un tema que lo vamos a seguir muy de cerca, que vamos a exigir al Gobierno 

que se cumpla, que cumpla ese plazo máximo de seis meses, que yo creo que es más que 

suficiente. En las fechas en las que nos encontramos, estamos hablando que a finales del verano 

debería estar ya este plan con un calendario claro, unos objetivos claros y, sobre todo, un 

presupuesto claro de todas las acciones que se van a ejecutar, porque eso sería realmente 

demostrar un compromiso que hoy va a salir adelante en esta Cámara. Solo falta la 

representante de Izquierda-Ezkerra, pero va a salir por un compromiso claro, con una mayoría 

clarísima, por parte de este Parlamento.  

Por último, una última idea, creemos, nosotros creemos, que en el Departamento de 

Universidad, Innovación y Transformación Digital hay cosas que no se están haciendo bien.  

Yo muchas veces he hablado, especialmente, últimamente, del marketing político y del vender 

humo. Porque a veces se están poniendo demasiadas medallas y hay muchos temas que venían 

de muchos años atrás, no solo el Gobierno anterior, sino cuando estaba Unión del Pueblo 

Navarro en el Gobierno también. Obviamente, hace años, hace diez años no existía la fibra 

óptica, pero otras cosas que se puede hablar, de innovación o de la universidad, ha habido 

muchas cosas que se han ido haciendo a lo largo de los años. Porque se habla aquí, Estrategia 

de Digitalización 2030.  

Por cierto, nos faltan muchísimos detalles. Yo lo he pedido por escrito al consejero, acciones. Se 

anunció que tenía un presupuesto de 715 millones. Lo pedí por escrito y la respuesta, bueno, ni 

comentarla prefiero. Es decir, una opacidad, una falta de transparencia terrible. Se habla de la 

estrategia de medicina personalizada. Vamos a ser líderes en todo, vamos a ser los pioneros en 

Europa, pero resulta que hay pilares que no se ponen bien. Porque si hablamos de la Estrategia 

de Digitalización en Navarra, pero primero no ponemos en marcha un plan para solucionar que 

hay personas que no tienen competencias digitales, lo que se va a hacer con una estrategia que 

se propone para reducir la brecha digital va a tener el efecto contrario, que esa brecha digital se 

va a ir aumentando si se olvida a estas personas.  

También es que hay que recordar. Primer año de legislatura, se habla de planes, de cosas que 

se van a realizar. Vale, perfecto, se deja ese margen de vamos a ver. Segundo año, pandemia. 

Hay muchos temas, que se pueden entender la pandemia, hay otros que no. Hay otros que no. 

Es decir, la pandemia no lo ha frenado todo. Nos plantamos en junio y estamos en mitad de 

legislatura. Entonces, este plan, si se va a poner en marcha, hay que esperar que este plan 

también se vaya poniendo en marcha, vamos a plantear en el año 2022. Entonces, todos esos 

liderazgos, esas medallas que se están anunciando, igual llega un momento que se va a plantear 
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si realmente las acciones que va a llevar a cabo al respecto ese departamento, lo podía hacer 

ese departamento, o se podía hacer en unas direcciones generales. Porque nosotros en ciertas 

cosas estamos teniendo, bueno, somos críticos en lo que tenemos que ser. Ha habido las 

circunstancias que ha habido estos dos primeros años de legislatura. Pero todo tiene su límite.  

Entonces, vamos a ver lo que se plantea a partir de ese ecuador de legislatura, porque nosotros 

en muchas cosas, y ya lo he ido diciendo desde hace mucho tiempo, estamos muy 

decepcionados. Estamos muy decepcionados, y lo decimos claramente. Yo creo que es momento 

de que verdaderamente los proyectos y las acciones se lleven a cabo, porque si no, 

empezaremos nosotros a creer que lo que se está aquí vendiendo es mucho humo. Nada más, y 

muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko, Ansa jauna. Pasaríamos, por tanto, entiendo 

que está aceptada parcialmente la enmienda in voce número 1 y totalmente la 3. Con lo cual, 

pasaríamos a votar la moción con su nueva redacción, que diría, insisto en ello: El Parlamento 

de Navarra insta al Gobierno de Navarra a implementar un «Plan de acciones formativas y 

competencias digitales para fomentar la inclusión y capacitación digital», impulsado desde el 

Departamento de Universidad, Innovación y Transformación Digital y en colaboración con los 

Departamentos de Educación y Derechos Sociales, para tener en cuenta también a las personas 

con discapacidad, así como con la Federación Navarra de Municipios y Concejos, en el plazo 

máximo de seis meses. Por tanto, pasaríamos a la votación. ¿Votos a favor? (PAUSA). De acuerdo, 

se da entonces por unanimidad aprobada la moción. 

Debate y votación de la moción por la que se insta al Gobierno de Navarra a dotar 

financieramente a la UPNA para que pueda afrontar los pagos pendientes por el 

reconocimiento de grado y los cambios de nivel al PAS de la UPNA afectado, presentada por 

el Ilmo. Sr. D. Ángel Ansa Echegaray. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Pasaríamos al segundo punto del orden del día de esta 

sesión: Mozioa eztabaidatu eta bozkatzea. Horren bidez, Nafarroako Gobernua premiatzen da 

NUPI finantza-hornidura eman diezaion ukitutako NUP-eko AZP-ei  gradua aitortzearen eta maila 

aldaketen ondorioz, ordaintzeke dauden ordainketei aurre egin ahal izateko. Navarra Suma talde 

parlamentarioko Ángel Ansa Echegaray jaunak aurkeztu du eta, bere defentsarako, hamabost 

minutu ditu. 

SR. ANSA ECHEGARAY: Muy bien, muchas gracias, señor Presidente. Voy a contextualizar un 

poco esta moción. El pasado 2 de febrero, en una sesión de trabajo de esta comisión, una 

representación de la Junta de Personal de Administración y Servicios, el PAS de la Universidad 

Pública de Navarra, vino a contarnos la discriminación que estaban sufriendo al haber cobrado 

todavía ni el complemento de grado, ni los cambios de nivel. Una situación que afectaba entre 

doscientos cincuenta y trescientos trabajadores, siendo los únicos afectados por esta situación, 

ya que el resto de trabajadores interinos al servicio de la Administración Foral, ya lo habían 

cobrado.  

La cantidad adeudada, nos explicaron que rondaba los 2,5 millones de euros. Haciendo un breve 

repaso, en junio de 2019, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea falló que el personal 

contratado en régimen administrativo en las Administraciones Públicas de Navarra, debía cobrar 
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el complemento de grado con efectos retroactivos de cuatro años, desde el 1 de enero de 2019. 

Todas las Administraciones Públicas de Navarra dieron cumplimiento a la sentencia, haciendo 

un gran esfuerzo económico en sus respectivos presupuestos. 

El Gobierno de Navarra pagó en noviembre de 2019, 72 millones de euros, excepto a este 

personal afectado de la UPNA, y también todas las entidades locales. También estaba ese asunto 

del cambio de nivel, que estaba pendiente de cobrar. En noviembre de 2019 se reconocen estos 

cambios de nivel, también en la UPNA, y les faltaba por cobrar, nos decían, 2018 y 2019, en 

cuanto a estos cambios de nivel.  

En septiembre de 2020, la UPNA dice que no tiene dinero para afrontar estos dos temas, y el 

Gobierno de Navarra dice que tampoco. Les propone prorratear el pago en cuatro años, del 

2021, 2024. Los sindicatos hicieron una propuesta intermedia para que esos pagos se hicieran 

en dos plazos, para no tener que ir a juicio, marzo de 2021 y marzo de 2022, al ser un derecho 

de los trabajadores y las trabajadoras, reconocido, además, por una sentencia judicial que no se 

podía dilatar más en el tiempo. 

Como bien sabemos, el Gobierno de Navarra financia a la UPNA, a través de un convenio 

plurianual, 2018-2020, que ha sido prorrogado hasta 2021. En esa cláusula tercera, referida a la 

financiación estructural, indica que está destinada a atender los costes de personal. En la 

décima, referida a los ajustes de financiación, indica que la Comisión de Seguimiento ajustará, 

en su caso, la financiación conforme a los efectos económicos derivados de nuevas normativas 

estatales y forales u otros elementos sobre los que la universidad carece de capacidad de 

decisión, así como a la vista de la evolución de las magnitudes económicas y presupuestarias de 

la Comunidad Foral de Navarra. 

Por tanto, estaba claro que el Gobierno de Navarra debía abordar con la UPNA la solución de 

este asunto. Como he dicho, son aproximadamente unos 2,5 millones de euros, 1,8 referente al 

grado y 700.000 euros a los cambios de nivel. Entendíamos, y lo que no podía ser es que un 

Gobierno que dice que apuesta por los servicios públicos y fortalecerlos, vulnere los derechos 

de estos trabajadores públicos. 

Una cantidad que se podía haber pagado mucho antes. El Gobierno de Navarra la podía haber 

incluido en ese pago que hizo en 2019, puesto que ese año terminó con un remanente de 

Tesorería para gastos generales positivo, de 138,7 millones de euros y con un superávit del 0,41 

por ciento del PIB.  

Se podía haber incluido también el presupuesto de 2020 y 2021, pero el Gobierno de Navarra 

no lo hizo, y tampoco en el trámite presupuestario. En esas enmiendas en las que llegó a un 

acuerdo con Bildu, tampoco las incluyeron ni los grupos del Gobierno, ni en este caso, el socio 

Bildu, para aprobar esta cantidad para estos trabajadores. 

Hubo un trabajador afectado que por su cuenta acudió a los tribunales, y la sentencia, 

obviamente, le dio la razón. Pero lo peor de todo es que además condenó a la UPNA a pagar las 

costas. Estamos a día de hoy que, obviamente, era un tema imparable, cuando vinieron a 

contárnoslo, y los trabajadores estaban dispuestos a llegar a un acuerdo para que no se 

condenase también a la UPNA a pagar las costas, que luego, obviamente, ya sabemos en quién 
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iba a repercutir, porque si, como digo, le financia al Gobierno, obviamente, sabíamos de dónde 

iba a venir ese dinero.  

Nosotros entendíamos, y entendemos, y creo que fue un sentir compartido de todos los grupos 

en esa sesión de trabajo, que esta injusticia no podía alargarse más por parte del Gobierno de 

Navarra. Más, teniendo en cuenta, cuando en este Gobierno de Navarra, quiero recordar que se 

ha subido el sueldo y mantiene una macroestructura que nos cuesta más de 6 millones de euros 

al año a todos los navarros, mientras mantiene a un grupo de trabajadores públicos, a los que 

no les paga lo que se les debe y se les ha reconocido por sentencia judicial. 

¿Nosotros por qué presentamos esta moción? Porque esas buenas voluntades, como en esa 

sesión de trabajo, no se podían quedar en eso y entendíamos que tenía que haber un 

compromiso más consistente por parte de esta Cámara.  

En el punto 1.º y único de esta moción habla que el Parlamento de Navarra instaba al Gobierno 

a que dotase financieramente a la UPNA para que durante el primer semestre de 2021 se 

afrontasen los pagos pendientes por ese reconocimiento de grado y los cambios de nivel al PAS 

de la UPNA.  

Ayer presentamos una enmienda, una autoenmienda de adición, puesto que las últimas noticias 

que nos llegaron ayer por la mañana, era que una vez que la UPNA había cerrado sus cuentas de 

2020, iba a poder afrontar, en principio, estos pagos pendientes, haciendo uso de su remanente. 

Pero para ello necesita una autorización o hay un mecanismo que se tiene que activar, una 

autorización por parte del Gobierno de Navarra, que también tiene que pedir autorización al 

Gobierno de España. Por eso, en esa enmienda de adición hablamos de autorizar esos 

mecanismos necesarios para que la UPNA pueda acometer los pagos.  

La UPNA, la verdad es que ha puesto todo de su parte. Ha puesto su remanente para poner 

frente a esos atrasos, y es al Ejecutivo a quien le corresponde actuar para resolver este problema 

de manera inmediata, porque no debería haberse alargado en el tiempo casi dos años. Casi dos 

años. Cuando estamos hablando de los derechos de unos trabajadores que, como digo, están 

reconocidos por sentencia judicial y son los únicos que no han cobrado. Porque en este caso, 

como decía en la anterior moción, la pandemia no puede servir de excusa. La pandemia no es 

excusa para afrontar este pago. Como he comentado antes, la subida de sueldo la habrán 

recibido todos los miembros del Gobierno. No tienen la excusa de la pandemia para no recibir 

la nómina.  

Por tanto, después de lo que manifestaron los diferentes grupos en esa sesión de trabajo, 

mostrando su apoyo total al PAS y manifestando que ese pago es justo y legal, lo que queremos 

es que esta propuesta salga adelante, pero no para ponernos ningún tipo de medalla, sino 

porque es una injusticia que se va a alargar en el tiempo, repito, durante casi dos años, y es algo 

que no se puede consentir. Hay que terminar con esta injusticia, y el único que lo puede hacer 

es el Gobierno de Navarra. Por mi parte nada más, y muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko, Ansa jauna. ¿Quiénes intervendrían en el turno 

a favor? De acuerdo, señor Lecumberri, en nombre del Partido Socialista, tiene la palabra por un 

máximo de diez minutos.  
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SR. LECUMBERRI URABAYEN: Buenas tardes nuevamente. Efectivamente, estamos hablando de 

una reivindicación que se nos planteó aquí por parte de las organizaciones sindicales que 

representan a los trabajadores afectados en la universidad. Simplemente por recordar, porque 

yo creo que el señor Ansa ha tenido una intervención en la que solo ha hablado parcialmente 

de la cuestión. Tanto el grado como en la equiparación de niveles se estaban pagando. No lo 

digo yo, nos lo explicaron perfectamente los representantes de los trabajadores. De lo que 

estamos hablando es de los atrasos. Digo por centrar las cosas. No vaya a ser que este pequeño 

detalle se nos esté olvidando.  

Se estaba pagando el grado, se estaba pagando la equiparación. De lo que estaban hablando era 

de la negociación de cómo se pagaban los atrasos que, según sus propios datos, eran 2.400.000 

euros; 1.800.000 de atrasos de grado y 600.000 en números gruesos de equiparación de 

categorías. Ambos, como digo, conceptos, se estaban pagando en nómina desde hace dos años, 

desde el principio, desde cuando se aceptó como para el resto de trabajadores de la función, y 

de lo que se estaba hablando es de los atrasos. Atrasos que, hay que decirlo, que justamente 

cuando nos vino la pandemia, se acababan de pagar al resto de funcionarios y entonces pasaba 

la universidad, estoy hablando de lo que ya se nos explicó.  

Justo en ese momento se dio una especie de moratoria mientras duraba la situación de 

pandemia, que luego se fue alargando. Entraron en un proceso de negociación. Se planteó 

incluso que se iban a pagar los atrasos en cuatro años. Se llegó a presupuestar este año la 

primera parte, que eran unos 600.000 euros. No se aceptó por parte de las organizaciones 

sindicales. Bueno, esta era la explicación de una negociación de los atrasos, del pago de los 

atrasos, no de si se pagaban o no, sino de cómo se pagaban los atrasos, que fue la negociación 

que aquí se nos explicó por parte de las organizaciones sindicales.  

Efectivamente, ya se ha llegado a un acuerdo, que es el acuerdo al que se llegó en la Junta de 

Personal, que es, vamos a cerrar las cuentas de este año y cuando veamos el remanente, 

solicitaremos al Gobierno de Navarra que se nos autorice el uso del remanente para pagar 

1.800.000, puesto que los otros 600.000 ya estaban incluidos en los presupuestos, para que se 

nos abone, para que se nos dé permiso para utilizar una parte de ese remanente, si nos llega, 

para abonar. Si no llegara, ya tenían el compromiso puesto encima de la mesa, que lo que faltara 

del remanente lo iba a poner el propio Gobierno de Navarra. Esa era la situación.  

Yo entiendo que algunos intenten magnificar cosas. Yo entiendo que algunos ahora se han 

reconvertido en defensores de los derechos de los trabajadores, los mismos que votaron a favor 

de la reforma laboral, los mismos que votaron a favor del despido, prácticamente libre de 

rebajar las indemnizaciones de los despidos, de eliminar toda la estructura de negociación 

colectiva. Los mismos que votaron a favor de eliminar la ultraactividad de los convenios 

colectivos, los vemos ahora preocupadísimos por los atrasos que no han percibido los 

trabajadores de la UPNA. Es una reconversión ideológica que a nosotros nos alegra. Esperemos 

verla plasmada cuando tengamos que votar la retirada de la reforma laboral.  

Como digo, ahora mismo la situación, que ya se ha explicado a la Junta de Personal, la situación 

del pago de estos atrasos, es que se van a abonar en el mes de junio, más o menos es el plazo 

que se calcula. No tenemos ningún problema en votar a favor de esta autoenmienda que se ha 

tenido que hacer sobre la marcha, a la vista de que el tema que ellos querían reivindicar ya 
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estaba solucionado. Más o menos por plazos, teniendo en cuenta que tienen que plantear al 

Consejo Social, el Consejo Social tiene que solicitar la autorización del remanente al Gobierno 

de Navarra, el Departamento de Economía tiene que hacer, emitir informe favorable, que ya 

han adelantado que es así y que así va a ser la situación, puesto que del propio Gobierno de 

Navarra partió la solución de que se utilizara el remanente cuando se cerraran cuentas en marzo 

y se supiera cuánto era el disponible, el cash de ese remanente.  

Por último, el Consejo de Gobierno, que ya ha adelantado que votará a favor, puesto que hay 

remanente suficiente, hará un informe positivo. Dicho todo esto, al final, estamos prácticamente 

en el mes de junio, y ya se ha convenido con los propios representantes de los trabajadores que 

será la paga de junio, de finales de junio, que es la paga de julio, que llamamos normalmente, 

que, en este caso, se abona a finales de junio, en la que se cumplen todos los plazos 

estrictamente, y esa es la intención de todas las partes, pues será cuando se abone.  

Como digo, es un problema que por suerte ya está solucionado. Nadie en ningún momento puso 

en duda la justicia de esta reivindicación y la legalidad de que se abonara. Se estaban abonando 

ya ambos conceptos, de lo que se trataba en medio de esta pandemia, que ahora parece que es 

un tema menor, cuando interesa, en medio de esta pandemia, de lo que estaban hablando era 

de cómo se pagaban esos atrasos. Se ha llegado a un acuerdo y todos nos alegramos, y yo digo, 

especialmente, de la sensibilidad que estamos encontrando en los grupos que acabaron con una 

parte muy importante de los derechos que tenían los trabajadores. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko, Lecumberri jauna. Orain Geroa Bai taldearen 

izenean, Solana anderea, zurea da hitza hamar minutuz. 

SRA. SOLANA ARANA: Eskerrik asko, presidente jauna. Eta beste behin ere arratsalde on eta mila 

esker ere bai. Gracias otra vez. He de decir que votaremos a favor de esta propuesta. Es verdad 

que, tal y como está planteada, ahora mismo lo explicaba. Por una pura cuestión de 

procedimiento y trámite, parece que no va a poder ser en el primer trimestre del 2021, tendrá 

que ser en junio. Que sea cuando tenga que ser, ¿verdad?  

Hay sentencia que reconoce el derecho, cuando menos, sí al atraso del grado. Yo no sé si al 

reconocimiento de los cambios en el nivel también la hay, porque yo he distinguido siempre las 

dos cuestiones, y sigo marcando la diferencia entre unas y otras. En cualquier caso, el acuerdo 

atañe a ambas.  

Se dice: «No, lo que no se han pagado son los atrasos». Claro, efectivamente, eso es los 72 

millones que pagó el Gobierno, de una atacada venían a pagar atrasos. Pero atrasos era porque 

nunca se había pagado antes, y al no haberse abonado, se acumula y se convierte en atraso. No, 

pareciera que se ha estado pagando hasta antes de ayer y de repente se ha dejado de pagar. 

Digo, porque como el portavoz del PSN quería acotar de qué se hablaba y de qué no se hablaba, 

yo así lo entendí y creo que esa es la cuestión.  

Nos parece bien que se abone, ¿cómo no nos va a parecer bien? Lo que no entendemos es si 

había remanente en el 2020, ¿por qué no se hizo entonces en el cierre de cuentas del 2020? 

Como bien se ha dicho aquí, y como se dijo en la sesión de trabajo. Si era un derecho reconocido, 

si a todos nos parecía bien, si estábamos todos de acuerdo. Si la universidad cerró con 
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remanente positivo, con un saldo positivo en el 2020, ¿por qué no se aplicó entonces? Quiero 

decir, se le quiere dar también un halo de naturalidad y de normalidad, que pareciera que no ha 

habido que reivindicar por el camino algo que per se es suyo, ya la ley lo ha reconocido, les 

correspondía. Y, sí, ha habido que hacerlo. Ha habido que negociar, que pelear, que venir hasta 

esta Cámara a reivindicar lo que consideraban era suyo.  

Por lo tanto, está bien admitir que ya se ha corregido esta cuestión. Yo me alegro de saber hoy, 

entiendo que gracias a que hemos venido a debatir esta cuestión, supe ayer que se había 

procedido a formalizar toda esta cuestión. Me alegro, bienvenido sea. No sé si es que coincide 

con esta moción o coincide con el cierre de cuentas, o con ambas. Pero cierre de cuentas 

también hubo hace ahora un año, y ya estaban reconocidas las dos cuestiones, tanto el grado 

como la equiparación por el cambio de nivel y no se pagó.  

Quiero decir que no queramos hacer ver que aquí no ha habido un recorrido, que sí ha habido y 

que ha sido una reivindicación del personal de la Universidad Pública de Navarra, que ha dado 

finalmente en una negociación que se va a traducir en lo que ya se ha explicado, tanto por parte 

del proponente como por parte del portavoz del Partido Socialista de Navarra, que, en parte, ha 

venido a confirmarnos que el departamento ya está en ese punto, que ya ha hecho una cuestión 

determinada y va a hacer la siguiente, de lo que nos alegramos. 

No tenían dinero. Ahora sí lo tienen. Yo creo que sí lo tenían también antes, pero por lo que sea 

no se contempló en primer término la opción de pagar lo que se debía. Tenían derecho los 

trabajadores y las trabajadoras, ahora también lo tienen, ahí no ha habido ningún cambio. 

Bueno, como decimos, finalmente se va a abonar lo debido. 

A mí me va a permitir una cosa. Aquí le afea usted al señor de UPN, en este caso, de Navarra 

Suma hoy que venga a reivindicar, que a todas nos choca. Lo hemos dicho en muchas ocasiones. 

Sí quiero unirme también a este apunte, porque es verdad que «quién le ha visto y quién le ve», 

y ahora somos los más ocupados y los más preocupados en la reivindicación laboral de todo el 

personal, cuando hemos sido otras veces aquellos que hemos provocado un mal mayor, no 

menor, a muchas de ellas y a muchos de ellos.  

Pero oiga, bienvenido sea también. Eso está bien. Se lo puedo afear, pero no se lo voy a criticar 

y le animo a que siga por esa línea. Pero oiga, yo soy madre afectada por la eliminación de la 

exención. Lo que pasa es que lo mío prescribió, de aquella ley, sí, de 2012, que aprobaron 

ustedes, PSN, con UPN y con PP. Sí. Entonces, digo que aquí sí queremos, pues tenemos para 

todo. Eso, y ahora nos parece muy bien, de ley, había que devolver, había que pagar. Yo me 

quedé a dos velas, y no pude reclamar, porque ya estaba prescrita. Mi maternidad no prescribe, 

pero el derecho a reclamar la exención sí prescribió.  

Es igual, luego se busca una fórmula que yo he defendido con ardor guerrero, porque estoy 

convencida de que es mejor y más justa, porque yo tenía mejor situación que muchas otras 

madres e iba a haber cobrado lo mismo. Aquello no me parecía tampoco justo del todo. Pero 

me quedé sin nada. Una ley del 2012, de Unión del Pueblo Navarro, PSN y Partido Popular.  

Por lo tanto, las reclamaciones, bienvenidas sean. Quiero decir, si son atendidas, pero muchas 

veces lo que habría es que no dar pie y no dar lugar a que tuviera que haber la reclamación y a 
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que tuviera que haber un recorrido en tribunales, en comisiones, en mesas sectoriales, para 

llegar a que se reconozca lo que ya se supone que por ley corresponde.  

Estamos en el Legislativo. Por ley, asumimos o determinamos que se asuman una serie de 

obligaciones, pero luego no vale con que la ley las refleje o las recoja, sino que hay que seguir 

peleándolas por el camino. Este es el pan nuestro de cada día y, seguramente, uno de los motivos 

por los que estamos también aquí. Estamos repartidos en esta Cámara, de la manera en que 

estamos en las distintas bancadas.  

Por lo tanto, poco más que decir, queremos alegrarnos de que se vaya a subsanar, que más vale 

tarde que nunca, que se haga lo que de justicia es y lo que corresponde, no nada por encima ni 

nada por debajo. Nada por encima, tampoco lo veríamos bien, si no es algo reconocido y 

estrictamente previsto en la Norma. Entonces, que se vaya a hacer cuanto antes mejor, porque 

ya viene de lejos y estamos asistiendo a cómo se está en deuda con estas personas y las deudas 

hay que pagarlas. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko, Solana anderea. EH Bildu-ren izenean, 

González jauna, zurea da hitza hamar minutuz.  

SR. GONZÁLEZ MARTÍNEZ: Mila esker, mahaiburu jauna. Arratsalde on guztioi. Buenas tardes a 

todos y a todas. He de mostrar cierta satisfacción, porque, por lo menos, como grupo, cuando 

decidimos promover la sesión de trabajo con los representantes de las trabajadoras y 

trabajadores del PAS de la UPNA, hubo un grupo que no nos firmó la petición, era el Grupo de 

Navarra Suma. Es curioso que luego hayan traído esta iniciativa, pero no es lo más curioso para 

nosotros y nosotras. Lo curioso de todo este proceso de reconocimiento del grado y de la ayuda 

familiar y de los niveles para el personal contratado temporal, es bastante antiguo.  

A mí me ha tocado negociarlo. Me tocó negociar el Decreto Foral 1/2002, de contratación 

administrativa, donde explícitamente se excluía al personal contratado temporal del pago del 

grado, del pago del quinquenio y del pago de la ayuda familiar.  

Un Gobierno de UPN, de PP, apoyo del PSN, y que condenaba a miles de personas contratadas 

temporales, precarias, a un recorte salarial. Un recorte salarial importante. Solo dar unas cifras. 

Cuando se liquidaron en el 2019 estos atrasos, la media eran 2.250 euros al año por persona, 

9.000 de los cuatro años de atrasos, pero se pagaba solo del 2015 al 2019. Del 2002, que se 

desarrolló este decreto foral por UPN, por sus Gobiernos, al 2015, en esos treses años no se 

pagó absolutamente nada.  

Estamos hablando de que estas personas, una trabajadora social, una auxiliar de enfermería, 

una persona de limpieza, dejaron de cobrar en estos trece años más de 30.000 euros. Personas 

que tenían un salario de 1.000 euros. Gracias, desde luego, a unas iniciativas y a una forma de 

desarrollar la política de recursos humanos que, desde luego, ni comparto, y que, desde luego, 

me resulta satisfactorio pensar que han reflexionado y la cambian, y la cambiarán, y que en otras 

decisiones que tuvo que tomar a lo largo de los próximos meses, también esa sensibilidad que 

parece que han recuperado ahora, la mantengan.  

Una cifra. Una cifra que a mí me resulta estremecedora, 240 millones de euros se les robó a los 

trabajadores y trabajadoras contratados administrativos de la Administración Foral y sus 
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organismos autónomos, también la UPNA, durante estos trece años: 240 millones. Yo creo que 

bienvenido sea este cambio de postura. Me habría parecido más interesante que hubieran 

reconocido el error, que hubieran pedido perdón a las personas afectadas por esta sustracción 

de sus retribuciones y que hubieran, por lo menos, pedido perdón. Pero creo que, si algo deja 

en evidencia esta situación es que, probablemente, Navarra Suma, esta coalición de derechas, 

desde luego, es mucho más eficaz en la oposición que en el Gobierno. En la medida que nuestras 

fuerzas y en nuestra decisión esté, seguiremos intentando buscar que sigan siendo eficaces para 

esta sociedad navarra y, desde luego, manteniéndolos en la oposición.  

No tenía nada más que decir, solo quería agradecer que esta iniciativa de la sesión de trabajo 

para mostrar un problema que nos parecía que ya estaba resuelto, que era el cobro del grado, 

los atrasos del grado y de la nueva adjudicación de niveles, haya podido solventar en un espacio 

de tiempo que yo entiendo que ha sido bastante razonable. Espero que, en junio, desde luego, 

se hayan liquidado por parte de la UPNA estas deudas y que todas las trabajadoras y 

trabajadores del servicio administrativo de la universidad puedan vivir con la certeza y la 

tranquilidad de saber que están cobrando lo que les corresponde, que es lo mismo que si fueran 

personas funcionarias o personas fijas. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko zuri, González jauna. Orain Ahal Dugu taldearen 

izenean, Aznárez andrea, zurea da hitza hamar minutuz gehienez. 

SRA. AZNÁREZ IGARZA: Mila esker berriz, lehendakari jauna. Esto igual suena a algo judeo-

cristiano, pero Navarra Suma hoy reivindica derechos laborales, derechos para todas las 

personas, porque quizás necesitan limpiar alguna conciencia, por eso digo lo de judeo-cristiano.  

Tenemos muy claro que las derechas y las ultraderechas, vamos, la bancada de enfrente, lo de 

rescatar a las personas no suele ser algo habitual. Les gusta más rescatar autopistas, 

concesionarias, rescatar a la gran banca, y lo de rescatar a las personas parece que hoy a Navarra 

Suma le ha venido bien por aquello de lavarse un poco las conciencias. Lo que hoy tampoco 

Podemos Ahal Dugu no vemos claro, nos crea alguna duda, es que si ya en los remanentes, en 

el cierre de cuentas del 2020, los números salieron positivos, quiero decir, el cierre de cuentas 

fue positivo, podíamos haber tenido a bien pagar los retrasos a estas personas, al personal de 

Administración y Servicios de la UPNA, porque teníamos remanente suficiente y teníamos un 

cierre de cuentas positivo.  

Ha pasado todo un año. Con la excusa de la pandemia «no se ha podido hacer». Vamos a dejarlo 

ahí, entrecomillado, «no se ha podido hacer». Parece que 2021 va a ser el año, en junio va a ser 

el año, no sé si utilizar la palabra inminente, pero va a ser el año en que, por fin, este personal 

de Administración y Servicios vea reconocido que se les debía por parte de la Administración el 

pago de esos atrasos, que se está negociando. Cómo se deben de hacer, porque usted en su 

autoenmienda, no autobombo, autoenmienda, nos comentaba y nos comenta, y así lo escribe, 

que hace falta llevar a cabo todo ese proceso de negociación para autorizar esos mecanismos, 

para que la universidad pública pueda acometer esos abonos. Como siempre, la burocracia nos 

lleva tiempo, pero nada que ver con todo el tiempo que hemos pasado para que esas personas 

tengan recogidas y tengan pagadas, justamente, lo que su trabajo les da como salario.  
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Por lo tanto, también bienvenido, aunque tarde y, además, con sonrojo también, siempre hay 

que hacer autocrítica, con sonrojo también de que sea tan tarde el pago de estos atrasos. Es que 

es increíble. El pago de esos atrasos, cuando la mayor parte del funcionariado de esta 

Comunidad Foral ya los cobró y dejamos a una parte esencial, siempre como el último escalafón 

a todo el personal de Administración y Servicios, sin el cobro de esos atrasos. Por lo tanto, 

felicitarnos, porque, finalmente, los van a cobrar.  

Eso sí, yo creo que debemos aprender todas y todos de cómo gestionar la Administración, de 

cómo gestionar a las personas que están al servicio de la Administración y no tenerla siempre 

en un stand by o tener que acudir a tribunales de justicia y, en este caso, de la Unión Europea, 

para que se le reconozca lo que es suyo. Así que votaremos a favor la moción, porque ya es una 

evidencia que se van a pagar esos atrasos.  

Señor Ansa Echegaray, bienvenido a estas reivindicaciones, bienvenido al rescate de las 

personas, por delante del rescate, como decía, de concesionarias, de autopistas, la gran banca, 

etcétera. Mila esker. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko, Aznárez anderea. Señor Ansa, para el turno de 

réplica cuenta usted con diez minutos. 

SR. ANSA ECHEGARAY: Muchas gracias. En principio, se aprueba esta propuesta. Ahora vamos a 

ver el Gobierno cuándo lo cumple. No sería la primera moción que se aprueba en esta Cámara 

y el Gobierno hace lo que le da la gana con esas propuestas aprobadas.  

Yo, por contestar alguna de las ideas que se han ido diciendo, porque resulta que, tanto en esta 

moción como en la anterior, que parecía que el debate podía, por los temas que marcaba, han 

salido varios temas, han salido muchas ideas muy interesantes.  

Al portavoz del Partido Socialista, yo creo que he apuntado tantas cosas que a ver si no me dejo 

ninguna. Yo creo que al inicio de mi intervención he comentado que son atrasos con efectos 

retroactivos de cuatro años, desde el 1 de enero de 2019. Yo no he dicho en ningún momento 

que no se está pagando. He hablado al inicio, lo que dice la sentencia, al pagar esos retrasos con 

efecto retroactivo de cuatro años, desde el 1 de enero. Yo no he dicho que no se esté pagando.  

Me ha hablado usted de siempre de la reforma laboral. Tres años llevan gobernando en Madrid, 

tres años. 1 de junio de 2018 fue la moción de censura al señor Rajoy. Tres años de Gobierno. 

Tiempo han tenido para derogar la reforma laboral. Ya lo veremos. Igual es que hay cosas que 

les gustan y no se atreven a decirlo.  

Claro, habla del recorte social. Yo quiero recordar, el mayor recorte social de este país lo sigue 

teniendo el socialista José Luis Rodríguez Zapatero, que fue el que bajó un 5 por ciento al sueldo 

de los funcionarios públicos, entre otras cosas, y que todavía no se ha recuperado.  

Entonces, primero analícense ustedes. Hablan de que se están magnificando las cosas. Si 2,5 

millones de euros no les parece una cantidad lo suficientemente importante y pretenden pasar 

como que esto es una minucia, porque se ha resuelto, ya está, no pasa nada. Díganselo a esos 

trabajadores, que todavía no lo tienen en su bolsillo, y ya veremos cuándo lo tienen en su 

bolsillo. Porque nosotros hemos presentado esta moción, la presentamos, precisamente, 
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porque no nos fiamos ni de sus palabras ni de sus compromisos, como llevan demostrando estos 

dos años de legislatura. Puedo enumerar muchos de los compromisos que ustedes se 

comprometieron en la campaña electoral y que están incumpliendo en estos dos años a cambio 

de los sillones rojos. Yo, recientemente, que se comentó la semana pasada, pueden decírselo a 

los padres y madres del IRPF por maternidad lo que les prometieron y lo que les han dado.  

Por lo tanto, traemos la moción, porque incluso, aunque se haya aprobado esta moción, no nos 

fiamos que lo vayan a cumplir, y así de claro hay que decirlo. Porque es que llevan dos años sin 

resolver este tema. Dos años. 

A mí me gustaría saber, si no hubiésemos traído esta moción, cuándo se hubiese resuelto esto, 

porque se hubiese quedado en una sesión de trabajo y ya veríamos. Ya hubiésemos visto cómo 

va el tema.  

Yo creo que aquí se ha comentado, aquí hay para todos, si empezamos a sacar cosas, pues aquí 

tenemos todos, porque hay algunos temas aquí que voy a repasar también. Dice el señor 

González, de Bildu, dice: «Navarra Suma hay que ver lo que se preocupa ahora, que no firmó la 

sesión de trabajo». Oiga, sesión de trabajo, Navarra Suma, Bildu e Izquierda-Ezkerra. Eso, no nos 

preocupamos, no firmamos, pues bueno, vamos a documentarnos un poco antes de venir aquí 

y soltar esas mentiras.  

Me habla Bildu de cuándo vamos a pedir perdón nosotros. Ustedes, ¿cuándo se lo van a pedir a 

las víctimas del terrorismo de ETA? 

Se ha dicho también de conciencias. Alguien, serán otros los que se tengan que mirar primero 

las conciencias y lo que hicieron, porque yo quiero recordar que aquí, cuando en 2012, por 

legislación básica del Estado se suprimió la paga extra de diciembre de 2012, fue el Gobierno de 

UPN el que ideó un mecanismo para adelantar esa paga a los empleados públicos, que en 

diciembre suprimió, pero en enero ya estaban cobrando adelantada la paga extra. Después, la 

legislatura pasada, el Departamento de Función Pública e Interior, dirigido por la señora 

Beaumont, de EH Bildu, era quien no quería devolver esa paga extra, que lo hacía a pedazos, a 

pedazos, hasta que los trabajadores públicos pudieron recuperar esa paga extra, una vez que se 

autorizó su pago y ese departamento, dirigido por EH Bildu, lo devolvió a pedazos, que parecía 

que el dinero era suyo. 

También quiero recordar cómo Podemos salía a manifestarse delante del Palacio de Navarra, 

para que el Gobierno pagase esa paga extra, salían a manifestarse Parlamentarios de Podemos, 

ahí, delante del Palacio del Gobierno de Navarra, y cuando luego aquí venía la propuesta 

presentada en aquel entonces por UPN para que se pagase esa paga extra, Podemos votaba en 

contra. Que hay que tener la cara muy grande para hablar de mirar de conciencias y de 

reflexionar. Yo creo que, señora Aznárez, usted llevará unos días reflexionando acerca de por 

qué los suyos a usted ya no la quieren para liderar Podemos. Por mi parte, nada más, y muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE (Sr. Asiain Torres): Eskerrik asko, Ansa jauna. Pasaríamos, por tanto, a la 

votación de la moción. ¿Votos a favor? (PAUSA). De acuerdo. Se da, por tanto, por aprobada la 
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moción, por unanimidad de los presentes en la sala. Sin más puntos que tratar en el orden del 

día, daríamos por levantada la sesión. Eskerrik asko guztioi, eta arratsalde ona izan. 

(Se levanta la sesión a las 17 horas y 4 minutos).  




